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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La* leyes, <>r<l»>nej y anuncio* r»« huyan de insnrt.-irse en 
{os BotrriHEs O F I C I A L K I se han de m indar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo c lucí . se pasarán á los Editores de lo» 
«endonados periódicos. 

(Real ordtn de 6 de Atril de 1839.) 

«te pi ib l leu io i !o« Ion Uin<t, excepto Ion domingo* ) . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'SO pesetas raaosuates anticipada*: fue
ra de ella 3'60 il me>; 9 al trimestre; IB al semestre, y a»*S© por un año. 

Se admiten Miscriclones on Madrid, en la Administración del BOLSTI», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dire.-tamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sillos. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que seas) 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asé* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacionai 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Flamero suelto * • eéntlmoa de peeet*. 

Parle olida!. 

PRtSIQENCiA QEL CONSEJO 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. v Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Gobierno civil. 

Sccrclnriii.—Segociado 5.° 
El limo. Sr: Director general de Be

neficencia y Sanidad, en telegrama expe
dido á las tres y media de la mañana de 
boy, dice á este Gobierno lo siguiente: 

«Doce de la noche del 3 de Julio do 
Í6#4. La salud pública on España sigue 
siendo por fortuna completamente satis
factoria. Uno de los dos Inspectores g e 
nerales de salud pública nombrados por 
el Gobierno han llegado á Irún, donde 
están establecidos varios lazaretos. Las 
noticias de Francia de hoy son las si
guientes: en Tolón hasta las tres y me
día de la tarde, once defunciones. Faltan 
noticias desde la citada hora. En Marse
lla cuatro hasta las ocho de la noche, dos 
de estas en el hospital Pharo y d >s en la 
ciudad. En París se presentó ayer en el 
hospital Saint Antoinc un caso de ca
rácter leve, pues hay noticias de haber 
entrado el enfermo en reacción.» 

Lo que he dispuesto se publique "en 
cate periódico oficial para conocimiento y 
satisfacción de los habitantes de esta pro
vincia. 

Madrid 4 de Julio de 1884.=E1 Go
bernador, Raimundo F. Vülaverde. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento y sa
tisfacción de los habitantes de esta pro
vincia. 

Madrid 5 de Julio do 1884.—El Go
bernador. Rdmundo F. Villaverde. 

licitación provincial. 

Secretaría.—Negociado 5.° 
El limo. Sr. Director general de Be

neficencia y Sanidad, en telegrama ex
pedido á las doce de la noche de ayer, 
dice á este Gobierno lo siguiente: 

« N o ha ocurrido alteración alguna en 
el buen estado de la salnd pública en 
España. Las noticias recibidas hoy de 
Francia son las siguientes: En Marsella, 
dorante las doce horas desde ayer á las 
ocho de la noche hasta la misma hora de 
la mañana de hoy, no hubo defunciones 
del cólera. Desde las ocho de esta maña 
na hasta las nueve de esta noche, seis 
defunciones, tres en la ciudad y tres en 
el hospital Pharo. Según telegrama do 
nuestro Vice-cóusul en Tolón, durante 
el día de hoy han ocurrido 19 dcíuncio 
nes, siendo 13 de ellas producidas por e 
cólera. Hoy ha salido para Port-Bou 
(Gerona), otro Inspector general de sa 
íud pública, el Consejero de Sanidad 
D. Mariano Lucientes.» 

Sesión de 30 de Mayo (Ar 1834. 
PRESIDENCIA DEL 8R. HERNÁNDEZ PRIETA.. 

Señores Diputados que asisten: 
Aguado.—Briones.—Casuso.— Cem-

boraín España.—Chávarri.—Escobar.— 
Fernández Pérez, de Soto.—García Lo
mas. — Gil Domínguez. — González.— 
Guardamino. — Oriol.—Peláez Vera. — 
Peña Villarejo.— Rojas.— Romero Gil-
sanz.— Sáinz.— Sánchez Blanco.— San 
Martín.—Sevillano.—ViUalóu.— Presilla 
(Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media de 
la tarde, se da lectura del acta de la ante
rior y queda aprobada. 

Se da cuenta del despacho ordinario 
y la Diputación acuorda conceder quince 
días de licencia al Diputado D. Jeróni
mo del Moral, para el restablecimiento de 
8U salud. 

Dar de baja por diferentes causas re-

Slamentarías á los acogidos del Hospicio 
oroteo Lara y Latorre, Celestino Auto-

nio Santalla y Francisco (Expósito), Ma
nuel Blanco Díaz (Expósito), Pedro Juan 
Vicente, Gregorio Llórente Herrero, Bo
nifacio Hijarro (Expósito), Manuel Pérez 
López, Tomás Fernández Mena, Sandalio 
Fernández de Pedro, Adela Beteta y Ra 
boso, Carmen Balbaci y Gutiérrez. 

Se entra en la orden del día y dada 
cuenta del dictamen de la Comisión es
pecial sobre la pretensión del Fomento 
de las Artes, se acuerda concederla la 
cantidad de 1.000 pesetas para el fin que 
se propone. 

Se da lectura del dictamen de la 
Comisión especial sobre reorganización 
del cuerpo de Letrados y á petición de 
varios Sres. Diputados, y de conformidad 
con el art. 67 del Reglamento, acuerda 
quede éste sobre la mesa por tres se
siones. 

Terminada la orden del día se da 
lectura de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tieueu 
el honor de proponer á la Diputación que 
ingrese en la plantilla de la Secretaria en 
la categoría de Oficial de quintos, con el 
haber de 1.500 pesetas, al que hoy está 
desempeñando la plaza de taquígrafo Don 
Ignacio Suárez, con la obligación de 
seguir desempeñando este último cargo 
sin más retribución eu lo sucesivo. Palacio 
de la Diputación 30 de Mayo de 18S4.= 
Juau Escobar y Moreno.=Tomás Brio
n e s ^ Kugenio C. España.=Romero Gil-
sauz. =Pérez de Soto.=José de Rojas. = 
Maximiauo González.=JuanSevillano.= 

Joaquín Oriol.=Félix Sánchez Blanco.=* 
Domingo Peña Villarejo.=Miguel Agua
do. = R. Chávarri. — Valentín García 
Lomas.=Juan de Guardamino.=C. Pe
láez Vcra .=J . de la Presilla. 

El Sr. Escobar la apoya brevemente 
y es tomada en consideración. 

Acto seguido se pide su declaración 
de urgente y hecho así sin discusión es 
aprobada por unanimidad, quedando en 
su virtud nombrado Oficial de la clase de 
quintos, con el haber anual de 1.500 pe
setas D. Ignacio Suárez Rodríguez. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar se levanta la sesióu, señalando el se
ñor Presidente como orden del día para 
mañana los dictámenes que emitan las 
Comisione8.=El Presidente, J . Hernáu-
dez Prieta. = El Diputado Secretario, 
J. de la Prosilla. 

Comisión provincial. 

Sesión de 31 de Mayo de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA.• 

Sres. Diputados que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Hojas .— Villalón.— Calvo. — Briones.— 
Hernández Arteaga. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Cojnisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de año3 auteriores, ob
tiene el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

Buenavista. 

269 Plácido Pérez González.—Inútil.— 
Recluta disponible para en caso de 
guerra. 

E3tremera. 
1(5 Hipólito Fernández Sacedo.—Con-

tinúa útil condicional. 

Hospital. 

27 Juan Rafael Aural Molina.—In
útil.—Recluta disponible para en caso 
de guerra. 

Latina. 

103 Benito Antelo Várela.—Pendien
te de ingreso.—Oficíese al distrito para 
su presentación. 

305 Esteban Yagüe Mardomingo.— 
Inútil.—Pasa de recluta excedente á re
cluta disponible para caso de guerra. 

Universidad. 

23 Antonio Rodríguez García.—Ex
ceptuado.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

178 Andrés Ramaüo Alisedo.—Ex
ceptuado.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

183 Antonio Adeba López.—Pasa do 
recluta excedente á cubrir plaza para 
activo. 

186 Emilio Rivero Arza.—Pasa de 
recluta excedente á activo. 

207 Lucio Pino Zapata.—Exceptua
do.—Pasa de recluta excedente á reclu
ta disponible para caso de guerra. 
.292 Miguel Gajtoro Ordóñez.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
do guerra. 

363 Diego García del Real.—Reclá
mese su filiación. 

REVISIi )X.—Reemplazo de 1883. 

Universidad. 
17 Mariano Regel López.— Excep

tuado.— Continúa recluta para caso> 
de guerra. 

26 Salvador González Sánchez.—Ex
ceptuado.— Continú a recluta para ca
so de guerra. 

27 Bartolomé Blanco Saz. —Excep
tuado.—Continúa recluta para caso de 
guerra. • 

64 Vicente Viñuelas Martín.—Ofició
se al Director del Hospital de la Prince
sa, á fin de que lo presenta ante estaC. P. 

69 Francisco Guillen Mejía.—Excep
tuado.—Continúa recluta para caso de 
guerra. 

75 Miguel Hernández Palomino.— 
Exceptuado.—Continúa recluta disponí-
ble para caso de guerra. 

88 José María Pérez Antón.—Excep
tuado.—Continúa recluta para caso de 
guerra. 

94 Gregorio García Núñez.—Excep
tuado.—Continúa recluta par a caso de 
guerra. 

98 Manuel Martínez Elvira.—Excep
tuado.—Continúa recluta para caso ae 
guerra. 

104 Romualdo González Sampedro.— 
Exceptuado.—Continúa recluta para ca
so de guerra. 

111 José Martín Balanza t.—Inútil.— 
Continúa recluta para caso de guerra. 

145 Francisco Martíuez Larrañaga.— 
Exceptuado.—Coutiuúa recluta para ca
so de guerra. 

157 Alejandro Puente Casas.— In
útil.— Continúa recluta para caso de 
guerra. 

173 Jenaro Martínez Gonzalo.—Ex
ceptuado.—Continúa recluta para cas» 
de guerra. 

175 José de la Torre Martínez.—In
gresa en caja para activo. 

186 Nicanor .limeño Pech.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

198 Mamerto Arribas Arribas.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

204 Tomás Sauz Morales.— Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

221 Demetrio Esclapes Simón.—In
gresa en caja para activo como compren
dido en el art. 97, regla 2. a del mismo. 



2 Sábado 5 de Julio de Ibc4. 

227 León Muñoz González.—Excep
to ado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

229 Juan Andrés Cabrero.—Excetua-
do.—Continúa de reluta para caso de 
guerra. * 

231 Domingo Prieta Herrera.-Taila, 
1.535 milímetros.-rContinúa de recluta 
para caso de guerra. 

240 Anselmo Tlubio Lagarruaga — 
Exceptuado.—Continúa de recluta j ara 
caso de guerra. 

254 Juan de Ocal Moreno.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

281 Victoriano Ruiz Pérez.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cuno. 

290 Anselmo Ordóñez Pesquera.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta para 
caso de guerra. 

312 Vicente Vargas Ruano.—Prófugo 
329 Saturnino Árausaez Martin.— 

Pasa de recluta para caso de guerra á 
recluta excedente do cupo. 

335 José María Sánchez Delgado.— 
Pasa de recluta para caso de guerra :i 
recluta excedente de cupo. 

340 Ceferiuo González Badillo.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

366 Valentín Rodríguez Sánchez.— 
Pa*a de recluta para caso de guerrn á 
recluta excedente de cupo. 

394 José Montolio Méndez.— Talla, 
1,540 milímetros.—Continúa recluta para 
caso de guerra. 

398 Francisco López Montero.—Pró
fugo. 

406 Francisco Sanz Frutos Ru;z.— 
Prófugo. 

409 Eduardo Beltráu Candela.—Ta
lla, 1,530 milímetros.—Continúa recluta 
¡tara caso de guerra. 

Hospital. 
83 José Luis Mcnacho,—Prófugo. 
130 Vicente Marín Rubio.—Pasa de 

recluta para caso de guerra á activo. 
160 Pablo Olivares Sánchez.—Excep

tuado.—Continúa recluta para caso de 
guerra. 

230 José Moullor González.—Pasa de 
á recluta excedente de cupo. 

259 Candela Alejandro López Busta-
mante.—Talla, 1,520 milímetros.—Con
tinúa recluta para caso de guerra. 

Palacio. 
21 Francisco Cano Torrella.—Pasa 

de recluta para caso de guerra á activo, 
útil condicional. 
. 193 Juan Alvarez de Torre.—Pasa de 
8Ctivo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 21. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Universidad. 
28 Ricardo Bernardo Díaz.—Excep

tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

34 Ángel Si3Í Manso.—Exceptuado.— 
Continúa de recluta para caso de guerra. 

45 Fernando Merino Goiuález.—Pró
fugo. 

109 Juan Martfnez López.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 
so 129 Enrique Baeza Collantes.—Reco
nocido en Bilbao, inútil. — Continúa de 
recluta para caso de guerra. 

163 Baldomero Fernández Juez.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta para 
caso ae guerra. 

167 Julián López González.—Excep
tuado. — Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

202 Vicente Moro Carrcño.—Oficíese 
al Sr. Gobernador para su presentación. 

336 Gregorio Hcruáiz Saudiaga.— 
Prófugo. 

Hospital. 
56 Francisco Marchante.—Habiendo 

desaparecido la excepción pasa de recluta 
para caso de guerra á activo. 

188 Luis Carvajal Alvarez.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

Palacio. 
4 Cecilio Ruiz Nicolás.—Pasa de re

cluta para caso de guerra á activo, útil 
condicional. 

158 José Solano y Torres.—Pasa de 
< . recluta excedente de cupo por 

ingreso del núm. 4. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Morata de Tajuña. 
8 Felipe Mudarra Vázquez. — In

útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

10 Ricardo Roldan Ramírez.—Pasa 
de recluta excedente á activo por baja 
del núm. 8. 

i)u en avista. 
1 Manuel Hortelano Rodríguez. — 

Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

Torres. 
7 Eleuterio Barranco Manglanos.— 

Pasa do recluta excedente á activo por 
baja del núm. 2. 

Palacio. 
23 Antonio García Elvira y Sáinz.— 

Pasa de reserva á activo por haber cesa
do su excepción. 

130 Joaquín Casal y Carbón.—Pasa 
de activo á cubrir plazacomo recluta dis
ponible excedente de cupo. 

138 Manuel Soler Castañeira.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
cuino comprendido eu el art. 92 de la ley. 

71 Antonio Hidalgo Moriel.—Talla, 
1*510 milímetros.—Exento de responsa
bilidad como comprendido en el art. 88 
de la ley. 

Universidad. 
11 Esteban Marín Gálvez.—Exento 

de responsabilidad como comprendido en 
el art. 92 de la ley. 

23 José Blanco Ocaña.—Exceptuado. 
—Exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

52 Manuel Gómez Caspe. — Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

102 Urbano Maestre Marcos. — Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

103 Carlos Fernández del Álamo.— 
Prófugo. 
. r*109 Ángel Lój.ez Fernández. — Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

140 José Fernández Recio.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 9¿ de la ley. 

177 José Rodríguez y Rodríguez.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido eu el art. 92 de la ley. 

183 Juan Arcos Alvarez.—Unciese 
al Sr. Presidente de la Sala de lo Crimi
nal interesando la presentación de este 
mozo. 

194 Juan Alaudez Fernández. —Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

222 Gregorio Palacios Alvarez.—Ofi
cíese á la Comisión provincial de Avila, 
á fin de que este mozo sea tallado en re
visión. 

231 Sebastián Torrejón Manzanares.-
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

270 Eduardo 1 Sáez Carrasco.—Pró
fugo. 

271 Francisco Juan Üsorio.—Pró-
íugo. 

Reemplazo de ltv'O. 

Buenavista. 
323 Antonio Plaza Romero.—Ingresó 

en Zaragoza como recluta disponible. 

Inclusa. 
119 Miguel Torlosa y San Juan.— 

Inútil ante Ta Comisión provincial de Ali
cante.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Q u i n t o s de o t r a s p r o v i n c i a * . 

Reemplazo actual. • 
Navarra.—Oteiza. 

Juan Puig Mendiri.—Ingresa en ca
ja para activo. 

Burgos.—Valdelaguna. 
Robustiano Sáinz Hernáiz.—Ingresa 

en caja para activo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de-1882. 

Oviedo.—Tiaeo. 
Manuel Alvarez Fernández.—Reco

nocido, inútil. >• 
RKVISIÓX.-Reemplw di 1881. 

Burgos.—Aldeas de Medina. 
Bonifacio Guinea Rodríguez.—Reco

nocido, inútil. 
Se levanta la sesión,«=E1 Vicepresi

dente, José Hernández Pr ieta.*El Secre
tario interino, Ramiro Aguado y Amor. 

Sesión, de 2 de Junio de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señoree que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsauz.— 

Rojas. — Villalóu. — Calvo.—Valiño.— 
Briones. 

Los Sres. Salamanca y Fernández 
Gómez, á quienes se había citado en sus
titución del Sr. Moral, que se halla dis
frutando licencia, no concurren á la se
sión por estar enfermos. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Dispouer que las sesiones de la Co
misión durante el corriente mes se veri-
queu, además de la.de boy, en los días 
Sí, 4, U , 14, ló, l s , 21. 23 f 25. 28 y 30. 
á las nueve de la mañana, destinando al 
despacho de incidencias de quintas las 
de ios días 14, 21 y 28. 

Remitir ai Sr. Juez de primera ins
tancia y de instrucción de Alcalá de He
nares, copia certificada del expediente 
instruido ante el Ayuntamiento de Meco 
para librar del servicio de las armas en 
el último reemplazo, al mozo Lucio Bal-
usar .Mata. 

Hacer constar en acta que el mozo 
José Antonio Gereda y Pereda, núme
ro 12, del corriente año, por el cupo de 
Larcdo, que ingresó en la Caja de reclu
ta de esta provincia en concepto de sol
dado para activo, según participa la 
Comisión provincial de Sautander, ha 
redimido su suerte á metálico y debe 
quedar en situación de recluta disponi
ble para en caso de guerra; y dispouer 
se comunique al Gobernador militar para 
que disponga la baja de dicho mozo en 
el ejército activo. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede la devolución de las 1.500 pesetas 
consignadas para redimir del servicio mi
litar activo al mozo Antonio Menéudez 
Martin de Vidales, núm. 240, del distrito 
de la Latina, eu el reemplazo de 1í?82, 
por estar comprendido dicho mozo en el 
articulo 191 de la ley. 

Iuformar al Sr. Gobernador, que no 
procede la devolución de 1.000 pesetas, 
de las 1.500 pesetas con que redimió su 
suerte de soldado, Victoriano Sardinero 
Díaz, núm. 23, del actual remplazo de 
1883, por el cupo de Arganda, mientras 
no quede excedente del cupo á activo. 

Informar al Sr. Gobernador, manifes
tándole las razones en que se fundó es
ta Comisión para declarar soldado con 
destino al ejército activo al mozo Román 
de la Torre Martínez, núm. 2, del cupo 
de Colmenar de Oreja eu el actual reem
plazo. 

Manifestar al Sr. Gobernador militar, 
que á improcedente la instancia de Lui» 
Gil Montejano, recluta disponible del 
reemplazo de 1882 por el distrito de 
Buenavista, eu que solícita se le consi
dere del reemplazo de 1881 por haber 
cumplido en éste los 20 años de edad. 

Informar al Sr. Gobernador, que no 
aparece .nada contrario á las leyes del 
país en el Reglamento de la «Sociedad 
cooperativa de los obreros de la fábrica 
de chocolate de D. Matías López», que 
se trata de crear en el Eecorial. y puede 
darse á dicho Reglamento el curso pro
cedente. 

Informar al Sr. Gobernador, que p r o ~ 
cede admitir el recurso interpuesto p 0 r 

Mr. Wilüau Parisch, contra la providencia 
del Sr. Alcalde primero Presidente del 
Ayuntamiento de esta capital, dictada 
con motivo de unas obras de reforma i&~ 
tentadas en el Panorama, sito frente al 
Obelisco del Dos de Mayo, y revocar en 
todas sus partes la providencia del señor 
Alcalde, encaminada á interrumpir las 
mencionadas obras interiores, alzando 
inmediatamente la suspensión de las 
mismas. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales de Oteruelo del Valle, 
correspondientes á los años económicos 
de 1875 á 76, 1876 á 77, 1¡>77 á 78, 1878 
a 7l.i. 1879 á 80 y 18&Ü a Si. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la sesión. = El Vicepre
sidente, José Hernández Prieta.=El Se
cretario interino, Ramiro Aguado. 

Sesión de 4 de Junio de 1884. 
PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilzanz.— 

Rojas. — Villalóu. — Calvo.—Valiño.— 
Briones. 

El Sr. D. Miguel Aguado, á quien se 
había citado en sustitución del Sr. Moral, 
no concurrió á la sesión por ocupaciones 
urgentes. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
auterior. 

Dada cuenta délos asuntos puestos 
al despacho, 3e adoptan los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, que procede devolver 1.000 pese
tas de las 1.500 consignadas para redimir 
del servicio militar activo al mozo Jacinto 
Cuevas Pulido, núm. 194, del distrito de 
Palacio, en el reemplazo de 1883, por es
tar comprendido dicho mozo en el articu
lo 191 de la ley. 

Contestar al Sr. Gobernador militar, 
que la comunicación de que remite copia 
es en efecto de esta Comisión provincial y 
se baila regisrtada con fecha 19 de Mayo 

i del880, al núm. 1.288 del libro corres-
1 pondiente; pero el mozo núm. 201 Julián 

Retamosa Sacristán, no fué declarado in
útil, como se expresa en dicha comunica-

! cióu, smduda por error material, sino que 
• por el contrario el citado mozo fué decla

rado soldado definitivo. 
Publicar las cuentas de gastos satis

fechos durante el mes de Mayo último, 
por obras de conservación y reparación, 
verificadas por Administración eu los Es-

1 tablecimieutos provinciales, y disponer 
| que las originales queden de manifiesto 
i en la Secretaría, según dispoue el artícu

lo 125 de la ley provincial. 
Informar al Sr. Gobernador, en senti

do tavorable á la instancia del Ayunta
miento de Griñón, solicitando se reduzca 
á iucompleta la escuela de niños de dicha 
localidad; pero entendiéndose que no tie
ne derecho á reducir la dotación de per
sonal y material, hasta tant J que de Real 
orden ie sea concedida la reducción que 
solicita, y dejando á salvo ios derechos 
adquiridos por el Maestro que desempeña 
aquella escuela, conforme a lo preceptua
do en la disposición 5.* de la Real orden 
de 4 fte Febrero de 1880. 

Informar al Sr. Gobernador, que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país en el Reglamento de la Sociedad que 
se trata de establecer en esta Corte con 
el título de La Amistad, y en su conse
cuencia puede darse á dicno Reglamento 
el curso procedente. 

Manifestar al Sr. Gobernador, que pa
ra informar acerca de la instancia de Don 
Isidoro Varó, ex-Alcalde de Perales de 
Taj uña, pidiendo se reiorrnen ios proce
dimientos seguidos contra el mismo.por 
el Ayuntamiento, con objeto de que in
grese eu la Depositaría las cantidades 
que satisfizo á D. Miguel.Muñoz por sus 
haberes como Secretario de dicho Ayun
tamiento, deben reclamarse del Alcalde 
copias certificadas de los documentos si-

| gmeutes:—1.° Citaciones dirigidas por la 
decretaría del Municipio á los Sres. Con-
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ccjales para celebrar sesión los días 25 
de Enero y 5 de Abril del año finado, en 
coyas convocatorias aparezca el objeto ó 
aiónt08 que hubieron de tratarse en tales 
reuniones, caso de ser extraordinarias es
tas.—2.° Actas íntegras de las sesiones 
de las dos citadas fechas y de las de 11 
•de Agosto y 20 de Setiembre últimos.— 
3.° Orden gubernativa de reposición del 
Secretario destituido por el Ayuntamien
to en 12 de Julio.—4.° Recurso acordado 
interponer por la municipalidad, alzán
dose de la providencia gubernativa por la 
que se mandaba reponer en su cargo al 
citado Sr. Muñoz. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede la aprobación de las cuentas muni
cipales de Valdelaguna, correspondientes 
á los años económicos de 1871 á 72, de 
187:* á 74. de 1874 á 7:> y de 1875 á 76. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la sosión.=Kl Vicepre
sidente, José Hernández Prieta..—El Se
cretario, Camilo Ppzzi. 

Sesiúu de 11 de Junio de 1884. 
PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores Diputados que asisten: 
García Lomas.—Rojas.-Calvo.—Va-

lifio.— Briones.— Fernández Gómez.— 
Presilla. 

El Sr.Romero Gilsanz excusa su asis
tencia á la sesión por hallarse enfermo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Declarar exceptuado como compren
dido en el art, 92 de la ley, á Ricardo 
Aroca Bctegón. núm. 43, del cupo de la 
Latina y reemplazo del año actual, que 
ingresó en caja con recurso pendiente; y 
disponer en su consecuencia pase á la si
tuación de activo Juan Julián Maroto 
Camacho, núm. 19G, del mismo cupo y 
reemplazo. 

Informar al Sr. Gobernador de esta 
provincia, que procede devolver l.OUO 
pesetas de las 1.500 consignadas para re
dimir del servicio militar activo al mozo 
Victoriano Ruiz Pérez, núm. 281, del dis
trito de la Universidad, cu el reemplazo 
de 1883, por hallarse comprendido dicho 
mozo en el art. 191 de la ley de reempla
zos. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede devolver 500 pesetas, de las 1.500 
consignadas para redimir del servicio mi
litar activo al mozo Eliodoro Romero Cá
mara, núm. 18, del cupo de San Martin de 
Valdeiglesias, en el reemplazo de 1882, 
por estar comprendido dicho mozo en el 
art. 191 de la ley. 

Informar al ér. Gobernador, que en 
el caso de que el mozo Francisco Lasa 
Motos, núm. 336, del distrito de ja Uni
versidad, en el reemplazo de 1883, haya 
consignado la cantidad de 1.500 pesetas 
en la Caja general de Depósitos, para re
dimirse del servicio militar activo, proce
de la devolución de dicha cantidad, por 
ser el expresado mozo excedente de cupo, 
toda vez que éste fué cubierto con el nú
mero 280. 

Informar al Sr. Gobernador, que no 
procede la devolución de 1.000 pesetas 
de las 1.500 consignadas para redimir 
de l servicio militar activo al mozo Ma
riano Martín Lorenzo, núm. 17, del cupo 
de Pinto, en el reemplazo de 1883, toda 
vez que ha correspondido á dicho mozo 
volver á la situación de activo en 3 de 
Mayo último. 

Informar al Sr. Gobernador, manifes
tándole las razones en que se fundó esta 
Comisióu, para declarar exceptuado del 
servicio militar activo al mozo Eladio 
Recuero ¿árate, núm. 1, de Sevilla la 
Nueva, en el reemplazo de este año; á 
consecuencia de cuya excepción pasó á 

situación de activo Sebastián Perales 
Bermejo, núm. 11. del mismo reemplazo 
y cupo de Navalcarnero. por haber sor
teado décimas ambos pueblos; y disponer 
pase á situacióu de recluta disponible 
*£mo excedente de capo el núm. 2 de 
cevdla la Nueva, en el reemplazo de 1881 
•imurcio Recuero. 

Informar al Sr. Gobernador, que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país, en el Reglamento de la Sociedad 
que se trata de establecer en esta Corte, 
con el título de Circulo Filológico Ma
tritense, y por lo tanto puede dar á di
cho Reglamento el curso procedente. 

Oficiar al Sr. Gobernador, manifes
tándole que aprobado por la Junta pro
vincial para la extinción de la langosta 
el presupuesto formado con dicho objeto 
por la municipal de Villa del Prado, pro
cede ordenar al Alcalde recaude la can
tidad de 1.827 pesetas 79 céntimos á que 
ascienden los ingresos calculados en el 
referido presupuesto. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede remitir al Tribunal mayor de Cuen
tas, las de fondos municipales del Ayun
tamiento de Madrid, correspondientes al 
ejercicio económico de 1882 á 83. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede recomendar á la Superioridad la 
concesión de la autorización solicitada 
por el Ayoutamient • de Fuentidueña de 
fajo, para imponer un arbitrio extraor
dinario sobre las especies tarifadas de 
consumos, á fin de extinguir el déficit de 
3.521 pesetas 38 céntimos que resulta en 
el presupuesto ordinario, para el próximo 
ejercicio económico de 1884 á 85. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede admitir el recurso entablado por 
D. Francisco Hernáu y otros dueños de 
establecimientos decoches de lujo, coutra 
»;1 acuerdo de la Junta municipal de Ma
drid, fecha 12 de Marzo último, en la par
te relativa al arbitrio establecido en el 
presupuesto municipal, para el ejercicio 
económico de 1884 á 85, sobre caballerías 
de regalo destinadas á alquiler ó abouo: 
cuyo acuerdo debe revocarse en la parte 
indicada, sin perjuicio de la facultad que 
asiste al Ayuntamiento, conforme á lo 
dispuesto en la regla 7.°, art. 137 de la 
ley muuicipal, para cobrar además del 
recargo del 18 por 100, el 5 por 100 en 
concepto de arriendo ó uso de la vía pú
blica, que debe satisfacer la clase indus
trial de alquiladores de carruajes por 

ósj y Bin porjuicio también de reser
va: á la Corporación interesada en el de
recho que la concede el art. 150 de dicha 
ley, caso de no aquietarse con dicha re
solución. 

Informar al Sr. Gobernador, que cabe 
admitir el recurso entablado por D. Juan 
de Dios Llera, á nombre de D. Serafín 
Salcedo y otros vecinos de esta Corte, al
zándose del acuerdo de la Junta munici
pal de Madrid, fecha 12 de Marzo último, 
en la parte relativa al arbitrio estableci
do en el presupuesto municipal para el 
ejercicio económico de 1884 á 85 sobre 
caballerías de regalo destinadas al alqui
ler ó abono, debiendo revocarse dicho 
acuerdo en la parte expresada, sin per
juicio de la facultad que asiste al Ayun
tamiento, conforme á lo dispuesto en la 
regla 7.\ art. 137 de la ley municipal, 
para cobrar además del recargo de 18 por 
100, el 5 por 100 en concepto de arrien
do ó uso de la vía pública, que debe sa
tisfacer la clase industrial de alquilado
res de carruajes por abono, y sin perjui
cio también de reservar á la Corporación 
interesada el derecho que le concede el 
articulo 150 de dicha ley, caso de no 
conformarse con esta resolución. 

Informar al Sr. Gobernador, que debe 
desestimarse por improcedente el recurso 
de alzada interpuesto por la Liga de con
tribuyentes de e3ta Corte, contra el 
acuerdo tomado por la Junta municipal 
en 12 de Marzo último, aprobando el 
presupuesto ordinario de 1884 á 85, en 
la parte relativa á haber dejado subsis
tente para el año próximo la determina
ción de tarifas y especies da consumos 
que fueron aprobados para el año co
rriente, á que en dichos presupuestos no 
se han consignado las cantidades necesa
rias para igualar los sueldos de las maes
tras con los que disfrutan los maestros, 
y á la consignación de una partida supe
rior á la necesaria para el pago de con
tratos celebrados, cuyo exceso, según in
forme del Alcalde, se destina al pago de 
atrasos do ejercicios cerrados, debiendo 
declararse rirme, respecto á los indicados 
particulares, el citado acuerdo, fecha 12 
de Marzo último. 

Informar al Sr. Gobernador, que dada 
la critica situación financiera del Ayun
tamiento de Madrid y sus múltiple?, y 
sagradas atenciones, procede aconsejar 
á la Superioridad la concesión de los re
cursos extraordinarios solicitados por 
dicha Corporación, con excepción del 
proyectado sobre las caballerías de arras
tre dedicadas á toda clase de vehículos, 
y sin perjuicio de la facultad que tiene el 
.Municipio, couforrae á lo prevenido en la 
regla 7.*, del art. 137 de la ley municipal, 
para recargar la industria de alquiladores 
do coches, con el 5 por 100 por arriendo 
ó tu/o de la vía pública, además del 18 
por 100 que autoriza el art. 2.* de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, José Henández Prieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AyuiítaüiíefKos. 

minado y de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación, por término de 
ocho días, para que puedan enterarse los 
que lo deseen é introducir las reclama
ciones convenientes. 

Lo que se anuncia al público para lo 
efectos expresados. 

Chinchón 1.° de Julio de 1884.—El 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

P u c n l a h r a d a . 

El apéndice al amillarara iento de la 
riqueza territorial de esta villa, que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nado y de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Fuenlabrada 28 de Junio de 1884 = 
El Alcalde, Mariano Pérez. 

t i . . a d l l í a d e l M o n t e . 

El repartimiento de la contribución 
territorial, formado para este distrito y 
año económico de 1884 á 85, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
término de ocha días, con objeto de que 
en el expresado tiempo se formulen cuan
tas reclamaciones teugau por convenien
te; apercibidos de que transcuridocl tiem
po señalado no serán oídas, por fundadas 
que estas sean. 

Boadilla del Monte 22 do Junio de 
1884.=E1 Alcalde, José GouZález.=Por 
su mandado, Rafael de la Paliza. 

El Bunio. • 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería y el 
equivalente á sal de este distrito y ' a ñ o 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nado y expuesto al público, por término 
de ocho días, para oír reclamaciones de 
agravio cu la Secretaria de este Ayunta
miento, á contar desde la fecha á que 
este edicto aparezca en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

A los Sres. Alcaldes de Colmenar 
Viejo, Becerril, Moralzarzal y Manzana
res el Real, les ruego deu al presente la 
publicidad que el mismo requiera. 

Distrito del Boalo 27 de Junio de 
1884.=E1 Alcalde accidental, Félix Ca-
rralón. 

l f< » r¿o*» . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
de este pueblo, por espacio de ocho días, 
el repartimiento de la contribución terri
torial para el próximo año económico, 
con el fin de oír las reclamaciones que 
por los contribuyentes se hagan, y pasa
do dicho térmiuo no se oirán. 

Berzosa 28 de Junio de 1884.=E1 Al
calde, Antonio Muñoz. 

Cadalso. 
Se hallan expuestos al público, por 

término de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el padrón del im
puesto equivalente á los de la sal y el re
partimiento de la contribución territorial 
para el año de 1884-85, con el fiu de que 
los vecinos puedan hacer las reclamacio
nes que crean convenientes. 

Cadalso 27 de Junio de 1884.=Kl 
Alcalde, Ramón Romero. 

Curnhai ic l i c l U a j o . 

El reparto de la contribución territo
rial, para el año económico próximo de 
1884 á 85, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir reclama
ciones; pasados estos no se admitirá nin
guna. 

Carabanchel Bajo 28 de Junio de 
1884.=E1 Alcalde, Benigno Diez. 

C h i n c h ó n . 

El repartimiento para el pago del 
im puesto creado en sustitución del de 
sal, formado por este Ayuntamiento, para 
el corriente año económico, se halla ter-

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, los repartimientos 
.de la contribución de inmuebles é im
puesto equivalentes á los de la sal, para 
el año de 1884 á 85, en cuyo plazo pue
den enterarse y producir las reclamacio
nes que estimen los contribuyentes en 
los mismos comprendidos, advirtiéndo 
que pasado dicho plazo no serán oídas. 

Fuenlabrada 29 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Mariano Pérez. 

(¿ancones. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico hasta el día 6 del próximo Julio, el 
repartimiento de la contribución d' 
muebles, cultivo y ganadería deesu I ir-
mino municipal, para el año económico 
de 1884 á 85, pudiendo enterarse los que 
lo deseen. 

Alcaldía constitucional de Gascones 
28 de Junio de 1884.=E1 Alcalde, Cosrce 
Briceña. 

P u e b l a d e la M u j e r M u e r t a . 

Hallándose terminado el reparto de la 
contribución territorial do esta villa, para 
el año económico de 1884 á 85, se tiene 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el térmiuo deocho 
días, para oir reclamaciones; y pasado 
dicho término no se admitirá las que se 
presenten. 

Puebla de la Mujer Muerta 20 de 
Junio de 1884.=E1 Alcalde, P. O., Pablo 
Bernal. 

feonioslerra. 

Este Ayuntamiento, tiene acordado 
arrendar en pública subasta los dere
chos de consumos para el año económi
co de 1884 á 85, con venta exclusiva al 
por menor, bajo la cuota y condiciones 
que se hallarán do manifiesto en el acto 
de la subasta; también se remitirán en 
el mismo día y acto seguido al anterior 
remato los cereales á la venta libre, bajo 
la cuota y condiciones que se haliaran 
también de manifiesto en el acto de la su
basta; para su remate se ha señalado el 
día 6 de Julio próximo, y hora de las on
ce de su mañana, en la Casa Consistorial. 

Lo que se anuncia ai público llaman
do licitadores. 

Somosierra 28 de Junio de 18S4.=El 
Alcalde, Juan Rodríguez. 

S a n .%£u«tin. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
cirujano municipal de esta villa, con la 
dotación anual de 905 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia á familias po
bres y además las igualas ó contratos 
que hiciere con los mismos pudientes. 

La población es de 80 vecinos, cen 
buenas y abundantes aguas, y muy ¿ana, 
hallándose á seis leguas de Madrid y á 
una de El Molar. 

Los aspiraute3 que quieran solicitarla, 
remitirán al Sr. Alcalde de esta villa sus 
instancias, en el término de treinta días, 
á contar desde ésta fecha. 

San Agustín 30 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Serafín Ortega. 

S a n M a r t i n de Va l de l g l e < i l a « . 

Se halla expuesto al público el presa-



¿abado 5 de Julio de 1884. 

pueeto municipal de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, correspon
diente al año económico de 1884 á 85, 
con el fin de que los vecinos puedan en
terarse y hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente. 

San Martín de Valdeiglesias 30 de 
Junio de 1884.=Manuel Muro. 

V a l d e n m q u e d a . 

Se encuentra terminado y de mani
fiesto en la Secretaría municipal de esta 
villa, el apéudice al amillaramiento de ia 
riqueza territorial y reparto que ha de 
servir de base para el año económico de 
1884 á 85. 

Igualmente se encuentra ia matrícula 
de subsidio para el mismo año. 

Asi bien se encuentra el padrón de 
cédulas personales para el expresado año. 

Y también se halla terminado y ex
puesto al público el equivalente á los de 
sal para el propio año. 

Todo con arreglo á prescripciones y 
para oír reclamaciones por el tiempo de 
ocho días. 

Valdemaqueda 30 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Eugenio Sánchez. 

T a l d e m n n c o . 

En la mañana de ayer 29 del corrien
te, ha desaparecido de un prado, sito en 
esta jurisdicción y pago del Radio, un po
tro de tres años, pelo romero, sin calzar, 
de más de seis cuartas de alzada, con un 
lunar blanco en la nariz y una berru^a 
al lado de la paleta derecua, que es de la 
propiedad de Felipe Yolúzquez, de esta 
vecindad. 

Lo que se anuncia al público, encar
gando á todas las Autoridades que caso 
de ser habido el reseñado potro, lo pon
gan á mi disposición en unión de la per
sona eu cuyo poder se encuentre. 

Valdemauco 30 de Junio de 1884.= 
El Alcalde. Pedro Martin. 

V l l l m u a n r l q u e d e T n j o . 

Se halla terminado el repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería de este pueblo, correspondien
te al año económico de 1884 á 85, y ex
puesto al público, por termino de ocho 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oír reclamacioues á los 
contribuyentes que se crean perjudica
dos en sus cuotas, exponiendo el agravio 
ai le hubiere; pues pasado dicho término 
sin verificarlo no serán oídos. 

Villamanrique de Tajo 25 de Junio 
de 1884.=E1 Alcalde, Fausto de la 
Plaza. 

V l l l n n u e v a d e l § * a r d l l I o . 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, j>or asistencia á 
las familias pobres y l.oOO á que podrá 
ascender próximamente las igualas con 
los vecinos v la asistencia además que 
hasta hoy ñau prestado los profesores á 
caseríos Inmediatos á la población; esta 
es saludable, situada á legua y media del 
ferrocarril del Norte y cuatro leguas 
de Madrid. 

i Los aspirantes dirigirán sus solicita- j 
des documentadas al Sr. Presidente del 1 

Ayuntamiento, en el término de treinta 
días, á coutar desde la publicación de 
este anuncio. 

Villanueva del Pardillo 1.° de Julio de 
1884.=Ei Alcalde, Tomás Serrano. 

F r e s n c d l l l a s . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y gauadería que 
ha de 
mo y 

nuebles, cultivo y gauadería que 
regir eu esta villa en el año próxi-

j económico de 1S84 á 85, y el de la 
sal para el mismo período, se hallan ter
minados y expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á contar desde el día de 
mañana, para oír reclamaciones justas, 
y atendibles durante los mismos, pues 
pasado dicho plazo no serán admitidas 
y les parará perjuicio si le tuviere. 

Fresnedillas Junio 30 de 1884.=El 
Alcalde, Vicente Ventura. 

i'roYideurias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

C e n t r e . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera intancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, que por incompatibili 
dad del del Congreso, conoce de los au
tos promovidos por I ) . José Maseda de 
íjuirós, hoy su viuda y heredera Doña 
Maximiua Bemaola y boicoerrotea, cou-
tra D. Ángel Iñiguez y García, como ma 
rido de Doña María de Carmen Peñuela, 
sobre pago de pesetas, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes: 

1.* Un plantío eu término de la ciu
dad de Almagro y sitio del Pardillo, que 
cousta de 1.812 oh vas y 36.383 vides, 
con una casilla y un pozo: linda Saliente 

ÍMediodía con herederos de Valeriano 
ópez; Poniente con otro plantío de Don 

Juan Herrera, y Nortecon el conocido por 
Moreno el de Pelusa; tasado en veinte y 
ocho mil seiscieutas ocho pesetas treinta 
y siete céntimos. 

2. ' Una casa principal en la ciudad 
de Almagro, y su plaza pública, núm. 43, 
compuesta de piso alto y bajo, mide 1.788 
metros cuadrados, y linda por la derecha 
con posada de herederos de Eulogio Ro
dríguez; por la izquierda con el núm. 45, 
y por la espalda con la calle do las Ani
mas; tasada en cuarenta y dos mil dos
cientas setenta y seis pesetas, setenta y 
cinco céntimos. 

3.* Otra casa en la misma población, 
y su plaza pública, núm. 45: linda por la 
derecha saliendo con la anterior; izquier
da y espalda con otras de Doña Car
men Peüuela; se compone de piso bajo, 
principal y segundo, y mide cica rae-
tros cuadrados; valoraba en cuatro rail 
ciento sesenta y seis pesetas, cincuenta 
céntimos. 

4.* Otra casa en dicha población y su 
plaza pública, núm. 4?; consta de planta 
Laja, principal y seguudo: linda por la 
derecha saliendo con el núm. 45: izquier

da otra que habita D. Fraucisco Meu-
chen: y por la espalda con la del número 
43; mide una superficie de 124 metros 
cuadrados; y ha sido tasada en cuatro 
mil ciento sesenta y seis pesetas, cincuen
ta céntimos. 

5. a Yotra casa en la citada población, 
calle de Villarreal, núm. 10: linda por la 
derecha saliendo con otra de Emeter;o 
Acdo; izquierda otra de D. Domingo Ma
ría Calero y espalda huerto de José Pra
do; se compone de piso bajo y principal, 
y mide 725 metros cuadrados*; tasada eu 
diez mil ochocientas cincuenta y cuatro 
pesetas. 

Para el remate de las citadas cinco 
fincas, que será simultáneo en los Juzga
dos de primera instancia de la ciudad 
de Almagro y eu el distrito del Centro do 
esta Corte, se ha señalado el día 11 de 
Ago3to próximo, á las nueve de la maña
na en ia Sata Audiencia de dichos Juzga
dos. Se advierto á las personas quedeseeu 
interesarse eu la subasta, que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo; que necesitan 
consiguar en la mesa del Juzgado ó de
positar en ci establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que los títulos de pro
piedad no existen en escnbauia, y sólo 
si obra unida á los autos una certiíica-
ciúu del Registro de Propiedad, que jus
tifica la pertenencia de las fincas; y por 
último, que podráa adquirir ma3 porme
nores en la escribanía del actuario Don 
Juan Zozava, plaza del Progreso, núme
ro 3, cuarto seguudo. 

Madrid 30 Junio de 1884.=V.° B.°=» 
ü o ; i k ' z . = KI actuario, Juan Zjzaya. 
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Colmenar Viejo. 

D. Félix Rodrigo, Juez interino de 
instruccióu de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que á virtud de expedien
te que se sigue en este Juzgado y escri
banía del que refrenda para hacer efecti
vas las costas causa las en causa crimi
nal que se sigue contra Eusebio Sanz 
Yaüejo por hurto, se procedo á la venta 
en subasta pública por tercera vez y sin 
sujeciou á tipo los bienes que á continua
ción se expresan, como pertenecientes al 
procesado Eusebio Sanz Pérez. 

Un arado sin reja. 
Un ubio. 
Un carro con sus aperos. 
Tercera parte de una casa y pajar que 

antes era pajar, sita en la calle del Corte-
cero de la población de Manzanares el 
Real, con puerta toda ella, de portal, co
cina, un cuarto, una sala y alcoba siu 
doblar, con el pajar al lado proindivisa 
de las otras dos terceras partes que per-
teuecén á Pablo é Isabel Sanz González: 
linda frente calle de Cortccero: izquierda 
Cortecero; derecha pajar de Pedro Enci
nas, y espalda herrén perteneciente á la 
herencia de que procede esta finca. 

Para cuyo remate, que será simultá
neo en este Juzgado de primera instancia 
municipal de Manzanares el Real, se ha 
señalado el día 23 del próximo mes de 
Julio, á las diez de su mañana, advirtien

do que el expedien te de su razón donde 
aparecen los títulos de propiedad de ¡a 
finca descrita se encontrarán de matufies, 
to en la escribanía del actuario, para q U e 

puedan enterarse los que quieran tonu P 

parte eu la subasta. 
Dada en Colmenar Viejo á 30 de J a 

nio de 1884 = Félix Rodrigo. = El Escri
bano, Miguel Guardiola. 

Cuerpo de Telégrafos. 

Sección d>i Madrid. 

Debiendo procederse á verificar las 
reparaciones de la línea telegráfica en el 
trayecto comprendido por carretera en
tre esta capital y Talavera de la Reina, 
se saca á pública subasta el arrastre y 
distribución por dicho trayecto de 635 
postes telegráficos, cuya madera será 
conducida á partir desde Madrid. 

Las correspondientes proposiciones 
deberán ser preseutadas en esta oficina 
ó en la estación telegráfica de Talavera, 
por medio de pliego cerrado, diez dias 
después de publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ó el 
anterior si aquél fuese festivo, señalán
dose la hora de las dos de la tarde en que 
tendrá lugar simultáneamente el acto del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta es in
dispensable que se acompañe á la propo
sición que haga cada postor, un docu
mento que acredite haber depositado en 
la Caja de la Habilitación de esta depen
dencia ó en la estación de Talavera, la 
fianza de 1 por 100 del importe total á 
que ascienda el servicio. 

El tipo máximo por el qu? se admiti
rá postura es el de 2 pesetas 25 céntimos 
por cada poste. 

Eu esta oficina y en la de Talavera, 
se halla de manifiesto el correspondiente 
pliego de condiciones, á fin de que pue
dan enterarse cuantas personas deseen 

I interesarse en este servicio. 
Madrid l .°de Julio de 1884.=E1 Jefe 

del Centro, Julián Alonso Prado. 

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid. 

En el 3orteo celebrado en el día de 
hoy para la amortización de diez obliga
ciones, han sido agraciados por la su crte 
los números 2.547 , 2.060, 2.355, 1.891, 
2.376, 1.739, 907, 952, 2.837 y 2.804. 

Los iateresados pueden pasar á c o 
brar el importe de dichas obligaciones, á 
razón de 500 pesetas cala una y además 
7'50 pesetas, importe del vigésimo cuar
to cupón trimestral de las mismas, en 
casa de los Brea.-Geory es Pulack y Com
pañía, banqueros, Preciados, 1, segu ndo, 
de diez á una de la tarde. 

Madrid 2 de Julio de 1884.=EI Di
rector, Arturo Soria. 186 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

MES DE JUNIO DE 1884. 

RELACIÓN de las compras de articulas de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Fecha. .NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. Can Uilad comprada. 
Precio 
dé la 

u n i d a d . 

IMPORTE. 

Fecha. .NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. Can Uilad comprada. 
Precio 
dé la 

u n i d a d . Salbfeclio. TOTAL. 

15 

Trigo candeal superior. 

15 hectolitros. í'2-60 339 339 
15 

_ . 

15 hectolitros. í'2-60 339 339 

Importa esta relación las figuradas trescientas treinta y nueve pesetas. 

Madrid 30 de Junio de 1S;4 = K i Administrador. Alberto Orduüa.=Y.° B . « =E l Comisario de Guerra, Inspector, Pascual Mico. 

MADRID: U>L— Lmpraata iol Ho«pioto. 


